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- En Quilmes, a los veinte días del mes de 

diciembre de 2021, a la  hora 12 y 2: 

 

1 

APERTURA DE LA SESIÓN 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Por Secretaría se procederá a pasar lista. 

 

- Se pasa lista registrándose la presencia de las y 
los concejales Ezequiel Enrique Aráuz, Fabio 
Rubén Baez, Amelia Patricia Ballesteros, Ariel 
Burtoli, Patricia Capparelli, Ignacio Chiodo, 
Barbara Cocimano, Raquel Coldani, José Luis 
Contreras, Florencia Micaela Esteche, Walter 
Gustavo Fernández, Evelin María Eva 
Giancristoforo, Patricia Noemí Iribarne, Susi Paz 
del Valle y Elisabeth Laura Virgilio; y la ausencia 
de las y los concejales Nair Abad, Juan Manuel 
Bernasconi, Federico D’Angelo Campos, 
Guillermo Galetto, Laura Elizabeth González, 
Sebastián Alejandro Majo, José María Salustio, 
Fernando Pérez y Eyleen Viglianco.  

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Con la presencia de quince señoras y señores 

concejales, queda abierta la sesión extraordinaria. 

 

- Se incorpora a la sesión la concejala Laura 

González. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Se ha incorporado la concejal Laura González. 

  

2 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Corresponde al concejal Ezequiel Aráuz izar el 

pabellón nacional. 

- Puestos de pie las y los señores concejales y 
el público presente, el concejal Ezequiel 
Araúz procede a izar el pabellón nacional en 
el mástil del recinto. (Aplausos.) 

- Se incorporan a la sesión varias señoras y 
señores concejales. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Se han incorporado el concejal Sebastián Majo, se ha 

incorporado la concejala Nahir Abab, se ha incorporado el concejal Federico 



D’Ángelo; se ha incorporado el concejal Fernando Pérez; se ha incorporado la 

concejal Eyleen Viglianco y se ha incorporado el concejal Guillermo Galetto. 

 

3 

CONVOCATORIA 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Por Secretaría se procederá a dar lectura a la 

convocatoria a sesión extraordinaria. 

  

Sra. SECRETARIA (Llanos).- (Lee) 





 



 

4 

DECLARACIÓN DE URGENCIA E INTERÉS PÚBLICO 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Corresponde que el Cuerpo se expida si la presente 

convocatoria reúne el carácter de urgencia e interés público para su tratamiento 

como lo determina el artículo 68º, inciso 5, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

     - Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 

5 

MOCIONES 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- A continuación, corresponde pasar a la consideración 

de los temas de la convocatoria. 

 Tienen la palabra las y los señores concejales. 

 

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli. 

 

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: hago moción de orden para que se dé ingreso y 

tratamiento en este  Honorable Cuerpo a los expedientes que figuran en el punto I, 

"Informes y Comunicaciones del Departamento Ejecutivo”; en el punto II, 

“Comunicaciones de la Presidencia”, y tratamiento a los expedientes que figuran 

como punto III, “Expedientes sin tratamiento de comisión”, y que el Cuerpo, a tales 

efectos, se constituya en comisión, dando cumplimiento con el inciso i) del artículo 

44º del Reglamento interno.  

Además, pasar a un cuarto intermedio en las bancas, dando cumplimiento 

con el inciso g) del artículo 44º del mismo Reglamento, para que el Cuerpo 

produzca los despachos correspondientes. 

 

- La moción resulta apoyada. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Debidamente apoyada, en consideración la moción 

formulada del concejal Ariel Burtoli. 

  

 

     - Se practica la votación. 



 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobada. 

 Se pasa a cuarto intermedio. 

 

     - Así se hace. 

     - Luego de unos instantes: 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Obrando en la Mesa de la Presidencia los despachos 

correspondientes, se levanta al cuarto intermedio. 

 Tienen la palabra las y los señores concejales. 

 

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli. 

 

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: hago moción de orden para que por Secretaría 

se dé lectura a los números de expedientes y referentes de los despachos. 

Asimismo, que se realice la votación en general, omitiéndose la votación en 

particular como lo indica el artículo 56° del Reglamento Interno, autorizando a la 

Secretaría a numerarlos una vez finalizada la sesión. 

 

-La moción resulta apoyada. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Debidamente apoyada, en consideración la moción del 

concejal Ariel Burtoli. 

  

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobada. 

 Por Secretaría se procederá a dar lectura a los números de expedientes y 

referentes para su votación. 

 

6 
RECONOCIMIENTO DE DEUDA 

ASOCIACIÓN CIVIL FEDERACIÓN METROPOLITANA 
 

Sra. SECRETARIA (Llanos).- Expediente número 4091-8781-S-2019, referente: 

Reconocimiento de deuda Asociación Civil Federación Metropolitana. 





 



Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración en general el expediente número 

4091-8781-S-2019. 

  

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 

7 
RECONOCIMIENTO DE DEUDA 

CARRERA MÉDICO HOSPITALARIA 
 

Sra. SECRETARIA (Llanos).- Expediente número 4091-13927-U-2019, referente: 

Reconocimiento de deuda Carrera Médico Hospitalaria. 

















 



Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración en general el expediente número 

4091-13927-U-2019. 

  

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 

8 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA OVIEDO AQUILES 

 

Sra. SECRETARIA (Llanos).- Expediente N° 4091-5462-D-2021, Referente: 

reconocimiento de deuda Oviedo Aquiles. 







 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración en general el expediente N° 4091-

5462-D-2021. 

  

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 
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PRESUPUESTO DE GASTOS EJERCICIO 2022 

 

Sra. SECRETARIA (Llanos).- Expediente número 4091-7767-D-2021, Referente: 

Presupuesto de Gastos Ejercicio 2022. 



 









 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ignacio Chiodo. 

 

Sr. CHIODO.- Buenos días a todos. 

 Voy a adelantar que, en general, y salvo algunas excepciones, el bloque de 

Juntos va a votar favorablemente este proyecto de presupuesto de gastos del 

Ejercicio 2022. Las razones son las siguientes. En primer lugar, nuevamente 

queremos agradecer y destacar la labor de los funcionarios del Ejecutivo, en 

particular del jefe de Gabinete, que acudió a la reunión informativa, en la cual, de 

manera clara, precisa y circunstanciada nos dio cuenta de cómo estaba formado 

este proyecto y cuáles eran los objetivos principales que tenía por cumplir. 

 Y nuevamente como crítica, constructiva –quiero que esto sea una crítica 

constructiva, porque, en definitiva, lo que busco con esta crítica es que el año que 

viene no se repita-, en el bloque creemos que hubiese sido de suma utilidad y muy 

auspicioso contar con el proyecto antes de la reunión informativa, de manera tal 

de poder, munidos de la información, concurrir a la reunión y poder hacer, con 

mucho mayor fundamento y mucho mayor rigorismo científico, las preguntas que 

considerábamos pertinentes. 

 Para el año que viene, dejo como inquietud al Ejecutivo municipal que haga 

conocer al bloque opositor el proyecto con la antelación debida, para contar con el 

tiempo material para efectuar un estudio pormenorizado como un proyecto de esta 

importancia merece. 

 La verdad es que desde el bloque creemos que esa omisión no es razón 

suficiente como para votar en contra de un proyecto tan importante como este, 

proyecto que digo que es de capital importancia porque, en definitiva, es la 

herramienta con la que cuenta el Ejecutivo municipal para llevar a cabo sus 

objetivos y sus fines, que imagino que no deben ser otros que tender al bien 

común de los vecinos de Quilmes. 

 No se nos escapa que este gobierno fue electo en el año 2019, por cuatro 

años, y la ciudadanía, en forma libre y ejerciendo sus derechos democráticos, 

eligió a la Intendenta Mayra Mendoza para que conduzca los destinos del 

Municipio y lleve a cabo el plan de gobierno que presentó en aquel momento, en la 

campaña que precedió a su elección. 

 Y sin lugar a dudas que el proyecto de presupuesto es la herramienta 

esencial para cumplir con ese objetivo. Entonces, mal podríamos nosotros 

oponernos en este caso, particularmente, a los designios de la población de 

Quilmes. 

 Igualmente, sin perjuicio de lo que acabo de decir, también quiero aclarar 

que este voto favorable no resulta ser un bill de indemnidad para que el Ejecutivo 

municipal ejecute este presupuesto de manera poco transparente o sin apego a 

las normas legales vigentes. 



 Será el momento en que ingrese el expediente relativo al tratamiento de las 

cuentas municipales, cuando este bloque, como oposición seria y constructiva -

como lo ha venido siendo desde 2019 hasta la fecha-, controlará puntillosamente 

todos y cada uno de los gastos que ha efectuado el Ejecutivo y evaluará en cada 

caso concreto si se ajusta o no a las normas fijadas en este presupuesto. 

 Digo esto porque también hay normas en el presupuesto que a mi juicio 

resultan criticables, porque podrían hacer caer al presupuesto en letra muerta o 

tornarlo inexistente. Me refiero particularmente al artículo 14, por el cual se faculta 

al Ejecutivo a efectuar transferencias de asignaciones presupuestarias dentro del 

Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para la ampliación de conceptos 

vigentes o la creación de nuevas partidas y/o cargos, bonificaciones, y horas 

cátedra, entre las distintas jurisdicciones existentes o a crearse. Y en su último 

párrafo también se faculta al Ejecutivo a realizar transferencias y creaciones de 

créditos en la jurisdicción II a solicitud de dicha jurisdicción. 

 Creemos que es una facultad muy amplia, un voto de confianza muy 

grande, que este Cuerpo le está dando al Ejecutivo municipal para efectuar las 

adecuaciones o moverse dentro del presupuesto con mucha amplitud, facultad 

que, si se ejerce de manera irresponsable, sin apego a las normas, puede hacer 

caer el presupuesto –como dije recién- en letra muerta. 

 No obstante, vamos a dar un voto de confianza al Ejecutivo y, en general, 

este bloque –salvo algunas excepciones– va a votar favorablemente el 

presupuesto. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Walter Fernández. 

 

Sr. FERNÁNDEZ.- Gracias, señor presidente. 

 Como pasara la semana pasada con la ley tributaria, debido al poco tiempo 

para analizar el proyecto mi voto va a ser negativo en el presupuesto, siendo que, 

frente a la misma metodología del poco tiempo para analizarlo, sería una falta de 

respeto hacia el vecino votar algo que no alcanzamos a chequear. 

 Entonces, con la total responsabilidad que me dio el vecino para 

representarlo, no puedo votar algo que no alcancé a analizarlo completamente. 

 Nada más que eso; quería aclarar mi voto negativo.  

Gracias, señor presidente. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli. 

 

Sr. BURTOLI.- Tal como dijimos la semana pasada, cuando votamos el Código 

Tributario, estamos destacando el gran esfuerzo que hace el Ejecutivo municipal, 

encarnado por la compañera Mayra Mendoza, de apenas subir las tasas entre el 

30 y 40 por ciento, muy por debajo de la inflación que ha habido en 2021. 



 Por otro lado, quiero destacar también el esfuerzo que ha hecho la 

compañera Mayra Mendoza en las gestiones para incrementar la coparticipación 

que va a dar en nuestro presupuesto la provincia de Buenos Aires, con un 

aumento del 54 por ciento, un aumento muy significativo que se va a trasladar en 

obras concretas para los vecinos y vecinas de Quilmes 

Y por sobre todas las cosas quiero destacar también la misma gestión, en 

este sentido, de la compañera en el aumento importantísimo en la coparticipación 

nacional del municipio de Quilmes, que asciende a un aumento del 158 por ciento, 

que es un número récord, que como lo adelante con el tema de la coparticipación 

provincial se va a traducir en enormes obras para todo el distrito, lo que por 

supuesto nuestro bloque celebra. 

Por otro lado, quiero manifestar el importante presupuesto que se ha 

elaborado, de manera sólida, de manera trabajada, concienzuda, y que hoy 

tenemos a disposición para votar.  

En particular, quiero destacar los aumentos en el presupuesto de las 

partidas para las secretarías de Educación, de Salud, de Seguridad, de Obras y de 

Servicios Públicos. Creemos que son sectores fundamentales para desarrollar en 

nuestro distrito las obras –por supuesto, como dije anteriormente–  de los servicios 

públicos: la recolección de residuos, la seguridad, la salud y la educación, que son 

prioritarios para nuestro gobierno y que por lo tanto están reflejados reflejados no 

en cuestiones verbales y en palabras que se las lleva el viento sino en números 

concretos y en obras concretas para los y las vecinas de Quilmes. 

Por lo tanto, señor presidente, adelanto el voto afirmativo de nuestro 

bloque.  

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Fernando Pérez. 

 

Sr. PÉREZ.- Buen día. 

En verdad, con una diferenciación con mi presidente de bloque, me parece 

que si bien saludo que haya venido el Jefe de Gabinete y entiendo que la 

Secretaria de Hacienda, me parece que es parte de la carga pública. Me hubiese 

gustado, tal vez, tener algunas charlas adicionales, avisadas con un poco más de 

antelación, para sacarnos algunas dudas que nos surgen, que nos surgen de un 

presupuesto que está bien hecho, que es de fácil lectura, que es de fácil 

entendimiento pero que igualmente contiene cuestiones como las del artículo 14 y 

del artículo 15 que básicamente son superpoderes, lisa y llanamente. Podemos 

hasta llegar a estar votando un “dibujo”, un “dibujo” que cambien sin ningún tipo de 

pedido de autorización, sin ningún tipo de consulta o de aprobación posterior por 

parte del Concejo Deliberante, lo cual me parece que no ayuda al funcionamiento 

institucional de la ciudad. 



Después de dos años de gobierno entiendo que tampoco es super 

necesario porque está claro que está estipulado un esquema de gobierno con la 

asignación de prioridades que el Ejecutivo municipal entiende. 

No obstante, con la excepción y con la salvedad hecha respecto de que 

estaré votando en contra los artículos 14 y el 15, voy a acompañar el presupuesto 

en términos generales.  

De todas maneras, me gustaría si alguien del bloque oficialista me puede 

hacer alguna aclaración a mí y a los vecinos de Quilmes vinculada a distintos 

aspectos que verdaderamente estaría bueno saber y conocer. Por eso, me parece 

que hubiese sido necesaria alguna charla adicional con actores del Ejecutivo, con 

funcionarios municipales.  

El presupuesto estipula distintas variantes en función de la inversión en 

infraestructura educativa:  680 millones de pesos por parte del Fondo Educativo 

que viene por ley con una obligación, de erogación determinada por el 

presupuesto de la provincia de Buenos Aires en infraestructura escolar que está 

en torno al 50 por ciento de ese monto. No sé –porque no he leído el proyecto de 

presupuesto 2022 que han enviado a la Legislatura– pero hasta el año pasado era 

así. A eso se le suma un plan específico que existe a partir de 2020 de más o 

menos 355 millones de pesos adicionales. Y además hay un ítem que me parece 

que es nuevo en el presupuesto municipal, que es un subsidio a la DIPRIGEP, que 

me gustaría saber a dónde va destinado. Entiendo que debe estar destinado a una 

parte a la EMBA y una parte a los jardines municipales, porque son 155 millones 

de pesos. Tal vez hubiese sido útil tener esa información. No sé si alguien del 

Ejecutivo nos la puede dar. 

También, en función de lo que planteaba el presidente del bloque oficialista, 

le voy a hacer –si él me autoriza– un apunte al planteo que ha hecho. Los fondos 

nacionales no son coparticipación. Los fondos nacionales son, de alguna manera, 

una decisión política discrecional por parte del gobierno nacional de mandarle todo 

ese dinero a Quilmes, que lo saludo y que lo vamos a acompañar; es parte del 

beneficio del que van a disfrutar, si esos dineros públicos son bien invertidos, 

todos los vecinos de Quilmes. Pero no es coparticipación. Y estaría bueno que esa 

discrecionalidad, que en esta etapa disfrutamos todos los quilmeños como 

también lo disfrutamos en la gestión anterior, sea para todos los municipios de la 

provincia de Buenos Aires por igual y que no haya municipios de primera y de 

segunda, porque hay municipios que no tienen ningún dinero en inversión de 

infraestructura pública por parte del gobierno nacional, como es el caso de Lanús, 

el caso de Vicente López, el caso de San Isidro y muchísimos municipios del 

interior de la provincia de Buenos Aires. 

Independientemente de esta aclaración y de haber leído el fundamento del 

presupuesto me surge otra duda, que espero que alguien del bloque oficialista me 

la pueda saldar. Cuando hablan de la contemplación de la pauta salarial para 2022 

para los y las trabajadoras del municipio de Quilmes –teniendo en cuenta todos los 



números de aumento en términos de coparticipación provincial, en términos de la 

Fiscal y Tributaria que se votó en este Concejo Deliberante la semana pasada, 

donde el porcentaje de aumento es superior al 40 por ciento, presidente–,  

¿cuánto va a ser la pauta salarial? Verdaderamente no la pude ver en el 

presupuesto. Esa es otra de las cuestiones que me hubiese gustado conocer por 

parte de los funcionarios del oficialismo local. Es muy importante saberlo porque 

está claro que los salarios de los trabajadores y las trabajadoras municipales están 

muy por debajo de lo que necesita una familia media o promedio para estar por 

encima de la línea de la pobreza. Por eso es importante mejorar el salario del 

trabajador municipal; debería ser una prioridad por parte de este gobierno.  

En definitiva, presidente, con estas aclaraciones –seguramente hay algunas 

más, pero vuelvo a decir que en general es un presupuesto fácil de leer y fácil de 

entender– la voluntad no es hacer una oposición salvaje; no tenemos la voluntad 

de oponernos por oponernos. Por eso, a excepción de los artículos 14 y 15, voy a 

votar a favor del presupuesto de Quilmes para el año 2022. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tienen la palabra las y los señores concejales. 

 

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: hago moción de orden para modificar el artículo 

11, en quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 11º: Establecese una 

bonificación mensual desde $ 6998 (pesos seis mil novecientos noventa y ocho) 

denominada ‘gestión legislativa’ para el personal de los cuadros jerárquico y 

administrativo del Honorable Concejo Deliberante afectados en forma directa y 

específica a la labor parlamentaria mediante tareas administrativas que hacen a su 

normal desarrollo.” 

 

- La moción resulta apoyada. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Debidamente apoyada, en consideración la moción del 

concejal Ariel Burtoli.  

 

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

En consideración en general el expediente número 4091-7767-S-2021, con 

la modificación propuesta por el concejal Ariel Burtoli. 

 

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 

 



10  
EMERGENCIA EN INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

Y DE ASOCIACIONES CIVILES 
 

Sra. SECRETARIA (Llanos).-  Expediente número 4091-11690-S-2021, referente: 

Declarar emergencia en infraestructura escolar y de asociaciones civiles. 













Sr. CHIODO.- Pido la palabra. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ignacio Chiodo. 

 

Sr. CHIODO.- Muchas gracias, señor presidente. 

 En este proyecto de ordenanza, el bloque de Juntos no va a acompañar, 

con lo cual el voto va a ser negativo. 

 Las razones son varias, pero las voy a resumir y voy a tratar de 

fundamentar desde lo más esencial. 

 En primer lugar, sí celebramos que en esta ordenanza se reconozca algo 

que nosotros venimos diciendo desde mediados de 2020 a la fecha y que lo 

hemos dicho incansablemente en este recinto durante todo este año: hay un grave 

problema en lo que tiene que ver con la infraestructura de las escuelas en Quilmes 

después de la pandemia. 

 Creo que, en esa materia, en ese campo, es en el cual durante estos dos 

años más ha decrecido nuestro distrito; no tengo la menor duda de eso, razón por 

la cual, creemos que es necesario que el Ejecutivo municipal cuente con 

herramientas idóneas como para paliar tal situación. Pero creemos que esta 

ordenanza no es el camino. De ninguna manera resulta ser el camino adecuado 

para lograr esa finalidad. 

 En primer lugar, porque nos hubiese gustado que nos convocaran a trabajar 

en el dictado de este proyecto de ordenanza, máxime cuando este bloque –

justamente fue la concejal Daniela Conversano- elaboró un proyecto de ordenanza 

que también tenía por objeto declarar la emergencia en materia educativa, que a 

mi juicio, y a juicio del bloque que integro, resulta ser claramente superador de 

este proyecto, en el cual solamente se exceptúa las contrataciones que tengan por 

finalidad paliar la situación que se describen en los fundamentos de esta 

ordenanza, y se exceptúa o se permite al Ejecutivo que pueda obviar los procesos 

administrativos de selección de los contratistas, que están establecidos nada más 

ni nada menos que en la Ley Orgánica de las Municipalidades. Eso es lo único 

que establece esta ordenanza. 

 Y digo que la que presentó este bloque en conjunto y elaboró 

particularmente la exedil Daniela Conversano resulta ser muy superadora de este, 

porque entre otras cosas, propiciaba la creación de un consejo o una comisión 

integrada por miembros del Ejecutivo y por miembros de este Honorable Cuerpo 

que tenía por finalidad, por ejemplo, determinar e individualizar cuáles son o 

cuáles eran los establecimientos educativos del distrito que necesitaban obras de 

infraestructura y qué obras de infraestructura necesitaban todos y cada uno de 

esos establecimientos educativos. 

 También esa misma comisión estaba encargada de efectuar un seguimiento 

de cuántos fueron los niños que, a raíz de la pandemia, dejaron la escuela, cifra 



que luego de dos años de esta pandemia que nos ha afectado, aún no podemos 

conocer. 

 Con lo cual, seguramente hubiese sido mucho más auspicioso para los 

vecinos de Quilmes que ambos bloques hubiesen trabajado en la creación de una 

ordenanza que englobe los aspectos de ambas, y de esta manera, crear un 

proyecto mucho más beneficioso y superador del que hoy se somete a votación. 

 Después, la verdad es que no concordamos con los fundamentos o la 

motivación del acto administrativo que precede el articulado de la ordenanza; en 

particular, yo no estoy de acuerdo con que las asociaciones civiles y clubes de 

barrio no hayan contado con fondos para realizar obras y proyectos, cuando el 

Ejecutivo contó con el fondo creado durante el gobierno de Martiniano Molina por 

este Honorable Cuerpo para tales fines. 

 Parcialmente coincido en que, en materia de gestión de infraestructura, el 

Municipio tiene un grave déficit desde hace muchos años. Lo cierto es que hasta 

2016 eso era una realidad y que, desde 2016 a 2019, la gestión de Martiniano 

Molina hizo una obra encomiable en materia de educación. Ya son de público y 

notorio conocimiento los seis jardines municipales que se crearon en nuestra 

gestión. Es de público y notorio conocimiento que todas las obras que se hicieron 

en los colegios y las nuevas aulas que se crearon posibilitaron que alrededor de 

5.000 chicos reingresaran al sistema educativo, y este parecer no es una 

afirmación caprichosa de este concejal, sino que lo que se ha hecho en materia 

educativa, desde 2016 a 2019, ha sido objeto de reconocimiento a la ciudad por 

parte nada más ni nada menos que de la UNESCO. Creemos que es necesario 

que se siga por ese camino. 

 Este bloque va a acompañar en todas aquellas iniciativas sensatas y 

coherentes que tengan por objeto saldar esta situación que acabamos de 

describir, sobre todo en materia educativa, pero creemos que esta ordenanza, así 

como está redactada y así como se trabajó y como se llegó a su creación, no es el 

camino adecuado ni coherente para lograr tales fines. Por eso el voto del bloque 

va a ser negativo. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli. 

 

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: hay cosas que a mí  realmente me sorprenden, 

y a pesar de tener algunos años, todavía me sigo sorprendiendo: la gran 

capacidad para la ausencia de memoria. 

 Realmente, llama la atención que el bloque opositor nos ponga como 

prioridad la educación, cuando durante los cuatro años de su gobierno lo único a 

lo que se dedicaron el gobierno nacional y el gobierno provincial fue a denigrar la 

educación pública. Tenemos un expresidente, el líder de su partido, que decía que 

era una desgracia caer en la educación pública, con un gobierno que lo único que 

hacía era vilipendiar la educación pública, con una gobernadora que se jactaba de 



decir que los hijos de los obreros no podían ingresar a la universidad pública. Y 

ahora lo toman como caballito de batalla. 

 La verdad es que la falta de memoria me sorprende. 

 Les quiero recordar que nuestros últimos gobiernos peronistas han puesto 

de manifiesto –los gobiernos nacionales– una batería de programas y planes en 

defensa de la educación pública como, por ejemplo, el plan de infraestructura 

escolar, el programa Conectar Igualdad, que fue aniquilado por el gobierno de 

Macri, vergonzosamente aniquilado, con lo que suprimió la posibilidad de tener 

una computadora personal, notebook o como se llame en la jerga, a un montón de 

chicas y chicos que no podían acceder a ella. 

 También podemos mencionar el Plan de Aulas Digitales, por ejemplo; el 

programa FinEs, que posibilitó a muchas personas terminar el secundario; el 

programa Progresar, las becas Progresar, que son de fundamental importancia; la 

creación de una universidad nacional y pública donde hacía falta. En cada lugar de 

nuestro país donde hacía falta una universidad pública, el gobierno peronista la 

creó, la fundó y hoy hay miles de alumnos y de alumnas que pueden hacer una 

carrera pública, gratuita y de calidad. 

Por eso, nosotros sí podemos hablar de educación pública. Y ahora en este 

momento la provincia de Buenos Aires está poniendo en práctica un programa que 

es “Escuelas a la Obra”, por el cual se han invertido 11000 millones de pesos y se 

han hecho 3200 obras de infraestructura. 

¡Por supuesto que falta! Hay 51 escuelas nuevas, a pesar de la pandemia. 

Repito: 51 escuelas nuevas. Ustedes terminaron la gestión con una gobernadora 

vergonzosa que terminó con menos escuelas con las que empezó, algo único en 

la historia, que nunca pasó en la historia de la provincia de Buenos Aires, una 

vergüenza para nuestra provincia. Nosotros, en apenas dos años y con pandemia, 

fundamos 51 nuevas escuelas. 

Por eso, señor presidente, nosotros, nuestro bloque del Frente de Todos va 

a votar positivamente este proyecto porque creo que le tenemos que dar al 

Ejecutivo las armas necesarias para seguir dotando a nuestras escuelas… ¡Por 

supuesto que falta, por supuesto que falta, por supuesto que falta mucho! La 

pandemia nos pegó fuerte, pero veníamos del fondo del mar; como dije veníamos 

de cuatro años donde se pisoteó la educación pública. Por supuesto que faltan 

obras en muchas escuelas; por supuesto que faltan muchísimas cosas, pero este 

es el primer paso. 

Por eso, señor presidente, nuestro bloque va a votar afirmativamente. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Fernando Pérez. 

 

Sr. PÉREZ.- Muchísimas gracias.  

 Me cuesta mucho, con sinceridad, oponerme                                                               

a este expediente, porque conceptualmente, caminando a lo largo y a lo ancho de 



la ciudad uno se da cuenta del estado de deterioro que tienen, en materia de 

infraestructura, la mayoría de los establecimientos educativos de Quilmes. Donde 

no llueve no funciona el baño; donde no funciona el baño falta gas, los chicos no 

tienen calefacción en invierno, las ventanas no tienen vidrios y está claro que ese 

deterioro se incrementó durante los dos años de pandemia. 

También me gustaría conocer cuáles son las 51 escuelas nuevas –lo que 

sería básicamente un récord histórico no en Quilmes, no en la provincia de 

Buenos Aires, no en la Argentina sino a nivel mundial– que se inauguraron en 

estos dos años, concejal. 

Hay que tener un poquito de… 

 

Sr. BURTOLI.- Hay que consultarlo… 

 

Sr. PÉREZ.- Sí, por supuesto; lo planteó usted. 

 

Sr. BURTOLI.- Puede consultarlo. 

 

Sr. PÉREZ.- Debería ser una cuestión extraordinaria. Me parece que hay que ser 

serios en el debate, me parece que hay que ordenarlo. 

 No hay ningún partido político, y si lo hay no es justamente el peronismo, el 

que impulsó, generó, sostuvo la educación universitaria en este país. Pero no 

voy… 

 

Sr. BURTOLI.- ¡La gratuidad, señor presidente: 1949! 

 

Sr. PÉREZ.- 1918, presidente… 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- ¡Silencio, por favor…! 

 

Sr. PÉREZ.- La historia, presidente, no es la que uno quiere contar. La historia es 

la que verdaderamente pasó en este país. 

 

Sr. BURTOLI.- ¡1949! 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Silencio, por favor… 

 

Sr. PÉREZ.- La reforma universitaria fue en 1918, presidente. Pero está bien…, no 

voy a entrar en discusiones que me parece que no hacen al eje de la cuestión. 

 

Sr. BURTOLI.- ¡Había que pagar arancelamiento, señor presidente! ¡Los hijos de 

los obreros no podían acceder a la educación universitaria pública! 

 



Sr. PÉREZ.- Concejal, un poquito de valoración por el… 

 

- La concejal Capparelli hace manifestaciones 

fuera de micrófono. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Perdón, concejal Fernando Pérez: ¿le da una 

interrupción a la concejal Patricia Capparelli? 

 

Sr. PÉREZ.- No, no, no… Lo que está diciendo la concejal Capparelli, con buen 

tino, es que no me interrumpan cuando hablo. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Sí, sí, por favor. 

 

Sr. PÉREZ.- Si quieren decir algo, que la pidan. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Por favor, respetemos… 

 

Sr. PÉREZ.- Si la piden, sin ningún inconveniente uno la va a dar. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Perdón. Respetemos, por favor, el uso de la palabra. 

 

Sr. PÉREZ.- Entonces, me parece que no hace al eje de la discusión. 

 Me parece que este es un proyecto que se puede mejorar, que es 

perfectible, que podemos acompañar en tanto y en cuanto podamos ser parte, 

imagino a través de una comisión de seguimiento, que tenga carácter mensual, 

porque verdaderamente este es un elemento que el Ejecutivo municipal tiene que 

tener en estos meses de receso escolar para que en marzo no haya un solo 

establecimiento educativo que no esté en condiciones de no dar inicio a las clases.  

 Me parece que si hay voluntad, por parte del bloque oficialista, de hacer 

alguna incorporación en función de esta cuestión, nosotros también estamos 

dispuestos a cambiar de punto de vista. Lo que no estamos dispuestos es a dar un 

cheque en blanco, como ya se dio en estos años en un montón de emergencias, y 

verdaderamente uno después no sabe bien qué es lo que sucede. 

Esto, sumado a que se ha incorporado esta figura de las asociaciones 

civiles, que es un poco difusa mezclando cada una de las cuestiones, porque si 

bien tienen vinculaciones porque cuando los chicos no están en la escuela 

tenemos que intentar que estén en ámbitos de contención como son los clubes. 

Saludo esta iniciativa del gobierno, pero me parece que no son lo mismo y que 

deberían estar separadas.  

El modelo de Avellaneda en materia de contención de clubes sociales es un 

modelo a imitar, es un modelo que ha generado inclusión social y que ha hecho 

bien para que los chicos dejen de estar en la esquina y pasen a hacer algún 



emprendimiento que esté vinculado al deporte, al arte, a la educación. Entonces, 

me parece bien.  

Entonces, hay que separar. Me parece que tienen que dar algún elemento 

de seguimiento para que el dinero público sepamos de dónde viene y hacia dónde 

va. 

 Ese es un poco el concepto del planteo y del porqué de la oposición, 

presidente. No es –vuelvo a decir– que venimos acá con el espíritu de oponernos 

a todos. Venimos a plantear modificaciones que entiendo y entendemos que 

pueden ser perfectibles y mejorar las ordenanzas que se proponen. Ojalá exista 

esa voluntad para que el funcionamiento del Cuerpo sea mucho más efectivo. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra la concejala Nahir Abad. 

 

Sra. ABAD.- Muchas gracias, señor presidente. 

Solamente quiero recordar esto: nosotros, desde el municipio de Quilmes, 

estamos entregando subsidios a instituciones, a clubes, que están utilizando para 

pagar las deudas que tienen como consecuencia de los tarifazos del gobierno 

anterior. 

Claramente nosotros entendemos que el mejor lugar para los pibes y las 

pibas son los clubes y la escuela. Pero hay que hacerse cargo, y es una 

responsabilidad política que las instituciones hayan quedado endeudadas “hasta la 

coronilla” y no pudieron refaccionar sus espacios porque todavía están pagando el 

gas, la luz y vaya a saber cuántas otras cosas más. Entonces, de esto también 

hay que hacerse cargo. Están en libertad de acompañar o no; ustedes sabrán. La 

realidad es que nosotros podemos mirar a los vecinos a la cara y cada vez que 

vamos a una institución cada presidente de la institución nos dice: “Esta plata a 

nosotros nos sirve para poder pagar no el techo, refaccionar la cancha, comprar 

redes, sino para pagar los impuestos de los tarifazos anteriores.  

  

- El concejal Fernando Pérez hace 
manifestaciones fuera de micrófono. 
 

Sra. ABAD.- Discúlpeme, concejal… 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Silencio, por favor. 

 

Sra. ABAD.- Esto es algo que se vive… Me encantaría invitarlo a recorrer 

conmigo, si quiere… 

 

Sr. PÉREZ.- ¡Cómo no! 

 



Sra. ABAD.- No, no; no es un diálogo. Yo quiero compartir con los aquí presentes 

que también son vecinos y vecinas de Quilmes que esta es una realidad. 

Cualquiera de los que estamos acá podemos ir a cualquier institución y hablar con 

los presidentes o hablar con la comisión directiva. Esto es lo que está sucediendo. 

Sabemos que las escuelas están en estados terribles. ¡Claro! Vivíamos los 

“frazadazos” con los pibes y con las pibas de las secundarias y los 

acompañábamos. La pandemia hizo lo suyo, ¡totalmente!, pero la pandemia no fue 

una decisión política nuestra ni de Alberto ni de Axel ni de Mayra, fue algo que 

sucedió y que creo que a cada uno de nosotros y de nosotras algo nos costó, algo 

nos llevó.  

Me parece importante hablar con responsabilidad y hablarle con la verdad a 

los vecinos y a las vecinas de Quilmes. Por lo menos hay una práctica que en lo 

personal como concejala la hago; sé que mis compañeros y compañeras de 

bloque pueden salir de acá, ir a cualquier institución y sentarse a hablar 

poniéndonos un objetivo en común de trabajar mancomunadamente para mejorar 

la vida a los vecinos y las vecinas. 

 Entre nosotros y entre nosotras, seamos sinceros, no hemos tenido hasta el 

momento políticas, en la historia de Quilmes, que hayan sido verdaderamente 

revolucionarias para transformar la vida de las instituciones. En este contexto 

difícil, con los subsidios –uno, dos, tres…–… Hace un ratito estaba acá el 

compañero secretario Nicolás, quien puede contar sin ningún problema cómo 

utilizan esos subsidios para mejorar, para pagar, pero siempre para abrazar a los 

pibes y las pibas de los barrios. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra la concejala Patricia Iribarne. 

 

Sra. IRIBARNE.- Buenos días. Gracias, señor presidente. 

 Me generan algunas dudas los dichos de algunos concejales. La verdad es 

que comparto parte de lo que dice la concejala Nahir, y celebro las palabras en el 

sentido de acompañar el presupuesto, pero quiero hacer un poquito de memoria, 

de cosas que han pasado la semana pasada, que también perjudican al gobierno 

municipal, y por sobre todas las cosas, a nuestro país. 

 Quiero refrescarles la memoria, ya que aquí, en las bancas, tenemos 

compañeros que han tenido cargos importantes, que han sido diputados y que 

quizás tienen un poco más de experiencia, si se quiere, que la de quien les habla. 

 Tenemos un país endeudado, por sobre todas las cosas, para que les 

quede claro a algunos concejales y concejalas, por una deuda que no generamos 

nosotros, para que también les quede claro, y también por una plata que no quedó 

en el país: la guita que se fue a bancos extranjeros, para que se fugue. Quizás con 

esa platita, que no quedó en el país, muchos de los concejales que hoy piden 

explicaciones, que se preocupan por la educación -que me parece muy bien que 



se empiecen a preocupar por lo que nosotros nos preocupamos siempre-, quizás 

con esa plata, como digo, que no quedó en el país, que se la llevaron para otro 

lado y que generó una deuda, deuda en la que hoy operan para que no podamos 

tener un acuerdo, hubiesen generado esas obras que hoy faltan, de las cuales 

muchos concejales hacen mención. Y quizás las escuelas de la provincia de 

Buenos Aires estarían en muchísimo mejores condiciones, si la plata hubiese sido 

utilizada como tendría que haber sido utilizada y no de la manera en que se la 

utilizó. 

 Atentar contra el presupuesto nacional es atentar contra el país de los 

argentinos y de las argentinas, de los trabajadores y las trabajadoras, por sobre 

todas las cosas; es atentar contra la educación, esto que tanto se menciona acá. 

Hoy hay concejales que se preocupan por la educación, pero después no 

acompañaron un presupuesto, con lo que también se va a afectar la educación. 

Así que es contradictorio escuchar algunas cosas, señor presidente. Es atentar 

contra la salud; es atentar contra las obras, porque no aprobar un presupuesto es 

atentar contra los municipios. 

 Escuché a un concejal, hace un ratito, que pedía más presupuesto y que 

todos los municipios tengan la misma posibilidad. Bueno, aprueben el 

presupuesto; acompañen el presupuesto. 

 

Sr. CHIODO.- ¿Me permite una interrupción? 

 

Sra. IRIBARNE.- No interrumpa, concejal. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- ¿Le da una interrupción al concejal Chiodo? 

 

Sra. IRIBARNE.- No le doy ninguna; no le doy ninguna. Cuando termino, que 

hable, presidente. 

 Entonces, también me parece que hay que hacer memoria de lo que no se 

hizo la semana pasada. 

 Me parece que muy pocos entienden de la palabra “democracia”, eso de lo 

que muchos hablan y parece que a muchos les queda grande la palabra 

“democracia”. No se atenta contra el pueblo. En el peronismo nos enseñaron que 

siempre es a favor del pueblo y de los últimos. Algunos deberían entender que 

estamos tratando de pagar una deuda y levantar un país, por sobre todas las 

cosas. 

 Los llamo a la reflexión a algunos partidos políticos, ya que fueron votados 

para ocupar una banca, no para poner trabas sino para que nuestro país esté 

mejor, con más derechos, con más crecimiento económico, más justo y más 

igualitario. Pese a las ideologías políticas, argentinos y argentinas somos todos. 

 Y también quiero hacer una reflexión, señor presidente, si me permite: que 

el bloque de Juntos por el Cambio no se olvide de Sandra y de Rubén.  



 Muchísimas gracias. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Guillermo Galetto. 

 

Sr. GALETTO.- Señor presidente… 

 

Sr. CHIODO.- Señor presidente... 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Primero había pedido la palabra el concejal; después el 

concejal Aráuz; después Evelin Giancristóforo, después el concejal Chiodo y 

después Eyleen Viglianco. 

 

Sr. GALETTO.- Señor presidente: simplemente, el bloque oficialista trata de llevar 

a la memoria todo el tiempo, y para que no pierdan ese objetivo tiene que saber 

que hace dos años son parte del gobierno nacional, y tienen la responsabilidad de 

gobernar. Gobernar para el 50 por ciento de pobreza que han generado en estos 

dos años. Cuando hablan de Macri, cuando hablan de Vidal, tienen que tener 

memoria y saber que tienen más pobres, tienen más indigentes, tienen más 

desocupados que el gobierno anterior. 

 El gobierno nacional se tiene que hacer cargo del desastre absoluto que 

generan en cada rincón de la Argentina. No les da ninguna autoridad el hecho de 

ser parte de estos dos últimos años y no tener responsabilidad certera de las 

cosas que suceden; no se hacen cargo de lo que pasa hoy en la Argentina. 

 Hoy les toca gobernar, les toca hacerse responsables de la situación social, 

económica y política. Porque recién hablaban de la palabra “democracia”, y hay 

que entender que el 10 de diciembre convocaron a un acto con identidad de 

partido único; no invitaron a ninguna fuerza política que no sea el oficialismo. Eso 

es un escándalo en cualquier parte del planeta, querer festejar la democracia con 

un partido único que acaba de sacar el 33 por ciento, y al 67 por ciento de los 

argentinos que fueron a votar el 14 de noviembre les dieron la espalda. 

 Hay que hacerse cargo del récord de pobreza. Se tienen que hacer cargo 

del récord de indigencia. Se tienen que hacer cargo de gobernar para todos los 

argentinos y no solamente jugar para la tribuna.  

Nada más, señor presidente. (Aplausos.) 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ezequiel Aráuz. 

 

Sr. ARÁUZ.- Va a ser mi primera intervención en este recinto. En el caso mío, es 

cierto; en el caso de otros, pareciera que quieren simular eso. En realidad, el 

bloque opositor es un bloque que integró el espacio político que empezó a 

gobernar en 2015 y llamó a votar por ese espacio, y ahora parece que son recién 

llegados y no se hacen cargo, e incluso les molesta que uno apele a la memoria. 



 Más que memoria, lo que se hace es reivindicar años de gestión donde las 

cosas se hacían en otro sentido que lo que se hizo entre 2015 y 2019. 

 En esos años, como ya se mencionó, el 2 de agosto de 2018, en la escuela 

49, de Moreno, explotó una garrafa y mató a la vicedirectora, Sandra Calamano, y 

a un auxiliar de apellido Rodríguez –Rubén Rodríguez–. 

 Se tienen que hacer cargo de esas situaciones. Esas cosas no ocurren 

porque sí; ocurren porque lo que hicieron fue desfinanciar la escuela pública 

desde que llegaron al gobierno. 

 Entonces, que ahora vengan a querer decirnos que la ONU los premia por 

lo que hicieron incluso acá, en el distrito, la verdad es que es una inconsistencia. 

Por un lado, se nos dice que estamos en el peor de los mundos en cuanto a lo 

educativo, y por el otro se nos afirma que fuimos premiados hace solo dos años. 

Entonces, hay algo que no cierra. 

 Como dijo el concejal Burtoli, quedan cosas por hacer, es obvio, y nosotros, 

desde el oficialismo, lo reconocemos. No nos hacemos cargo de las cuestiones 

que reclama el concejal Galetto, porque nosotros gobernamos estos dos años bajo 

pandemia. Y ustedes destrozaron al país sin pandemia con las políticas 

económicas y con las decisiones políticas que fueron tomando. De eso sí se 

tienen que hacer cargo, pero no venir al recinto como si fueran recién llegados.  

 Ya se dijo: salieron del gobierno provincial con menos escuelas que las que 

tenían cuando asumieron.  

 Se cortó el programa “Conectar Igualdad”, por lo que después, en la 

pandemia, no sabíamos cómo hacer para poder garantizarle la conexión a todos 

los chicos de nuestro distrito. ¡De eso se tienen que hacer cargo ustedes! Ustedes 

festejaban que les sacaban las computadoras a los pibes porque ustedes no 

defendieron nunca la escuela pública y la verdad es que les da bastante lo mismo 

si los pibes más pobres tienen acceso a ella o no. Así que háganse cargo ustedes 

de eso; no nos digan a nosotros.  

 Se habló también, cuando se discutió lo del presupuesto –y lo quería 

mencionar ahora–, de un cheque en blanco. En 2016 este Cuerpo votó un 

presupuesto que le daba al Intendente Martiniano Molina la posibilidad de 

reasignar casi la totalidad de las partidas. Se ve que en ese momento no les 

parecía muy mal.  

 Por otra parte, respecto de las organizaciones civiles y de los clubes de 

barrio, no hace falta abundar mucho. Ya lo dijo Nahir recién: los destrozaron con 

los tarifazos. O sea que ahora les parecen buenos los clubes, pero cuando les 

toca gestionar les meten la mano en el bolsillo. ¿Para qué? Para pagarle al Fondo, 

para volvernos a endeudar, para volvernos a traer al Fondo después de tantos 

años. Así que si hay que hacerse cargo, hay que hacerse cargo de eso.  

 Y si quieren festejar la democracia con nosotros, vengan a la Plaza que no 

hay ningún problema. (Aplausos.) 

 



Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra la concejala Eyleen Viglianco. 

 

Sra. VIGLIANCO.- Gracias, señor presidente. 

 ¿Se escucha bien? 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Sí. 

 

Sra. VIGLIANCO.- Gracias. 

 Ha habido muchas intervenciones desde que pedí la palabra. 

 No pensaba hacer uso de la palabra, pero me parece que el debate hoy lo 

amerita.  

 Coincido con el concejal Pérez en cuanto me parece que los proyectos 

deberían ser dos proyectos separados. La emergencia educativa puede ir por un 

lado y la de las asociaciones civiles debería ir por otro. 

 A lo largo de estos dos años nuestro bloque ha acompañado todos los 

proyectos que el Ejecutivo municipal nos ha solicitado, que tendiesen a mejorar la 

calidad de los vecinos y vecinas de Quilmes y no nos hemos opuesto a nada que 

no sonase a sensato o razonable. Y como bien decía el presidente del bloque 

oficialista, nosotros celebramos… Entiendo que es de 11.000 millones el 

presupuesto que dijo que va a llegar a partir del programa “Escuelas en Obra”. Yo 

no quiero hacer un debate macroeconómico ni empezar con el pasado 

cortoplacista o un poco más medianoplacista. Me quiero centrar en una cuestión 

de Quilmes. Por supuesto que falta, siempre falta. Vivimos en un distrito con 

muchísimas necesidades. Los veintitrés concejales que estamos aquí hoy, y todos 

los demás lo pueden saber, no hace falta tirarse ningún “carpetazo político” para 

saber que en nuestro distrito hay muchísimas necesidades –las había en 2015 

cuando llegamos, las había cuando llegaron ustedes y las hubo mucho antes–. Y 

probablemente estamos en una situación tan compleja que van a faltar muchos 

años y se van a requerir muchos más gobiernos para poder solucionar esto. 

 Dicho esto, primeramente, concejal Abad, permítame decirle que yo en los 

últimos dos años de la gestión de Martiniano Molina tuve a cargo parte del área 

que tiene a cargo el secretario Nicolás Mellino. Conozco de manera muy cercana 

la situación de muchísimas instituciones. Coincido que al igual que en las escuelas 

falta, y falta muchísimo. En 2019 desde mi Subsecretaría le entregamos subsidios 

a más de cien instituciones, y por supuesto había muchas más; no todas cumplían 

los requisitos burocráticos que necesitamos cumplir con sus papeles en regla y 

trabajábamos diariamente para facilitarles y ayudar a las instituciones intermedias.  

 

Sr. PÉREZ.- Concejal, ¿le puedo pedir una interrupción? 

 

Sra. VIGLIANCO.- Sí, cómo no. 

 



Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Fernando Pérez.  

 

Sr. PÉREZ.- El debate se desvirtuó, se fue para algún lugar al que por lo menos 

no fue mi intención llevarlo.  

 Hago dos planteos. La ordenanza de la emergencia está destinada –por lo 

que entiendo de su lectura– a la infraestructura de los clubes. No al pago de 

tarifas, servicios, etcétera. 

 

Sra. VIGLIANCO.- No se adelante a mi intervención, por favor. 

 

Sr. PÉREZ.- En segundo lugar –y ya le devuelvo la palabra–, verdaderamente 

sería interesante que el gobierno de Axel Kicilof, después de un año y medio que 

tiene para implementar una nueva ley que le otorga innumerables beneficios a las 

asociaciones civiles provinciales para que no tengan la obligación de cumplir con 

todos los pasos burocráticos  –la escuchaba a la concejal Viglianco y es cierto lo 

que dice en cuanto a los pasos que se tienen que cumplir para poder recibir 

subsidios y demás– sería bueno que después de un año y medio de tenerla 

encajonada “le meta” la firma y la empiece a implementar, presidente. 

 Nada más. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra la concejal Eyleen Viglianco, para 

continuar. 

 

Sra. VIGLIANCO.- Entiendo el trabajo y lo que hace falta en las instituciones. Por 

eso le voy a pedir a este Cuerpo algo que hace que esté extrañando a mi 

compañero de banca, el concejal Maisú, con quien veníamos pidiendo la 

conformación del consejo de clubes de barrio. Para los que quizá no recuerdan, 

aclaro que la tasa que todos los vecinos y vecinas de Quilmes que pagan la tasa 

SUM están contribuyendo al fomento de los clubes de barrio, y entiendo que el 

concepto de asociación civil es un poco más amplio pero cualquier institución que 

pueda ser asociación civil, club de barrio, sociedad de fomento que en su estatuto 

tenga o mencione el fomento de la actividad deportiva, alguna actividad deportiva 

o cultural, ya aplica para recibir fondos a través del fondo de clubes que pagamos 

todos los vecinos. Es una tasa afectada que ningún gobierno municipal puede 

utilizar para otra cosa. Entiendo que el año pasado tuvo más de 43 millones de 

pesos. O sea que celebro y espero que este año entrante sea aún más alta y se 

pueda utilizar. 

 Conformemos el consejo de clubes de barrio, porque como la concejala 

Abad camina instituciones, creo que todos los que estamos acá conocemos las 

necesidades de cada barrio, que es el lugar desde donde se las conoce.  

 Está planteada la conformación del consejo en la ordenanza y no se está 

cumpliendo.  



 Simplemente lo que celebramos es mayor presupuesto. Todo el 

presupuesto que el Ejecutivo pueda destinar a las escuelas y a las asociaciones 

civiles, desde este bloque lo vamos a acompañar. Lo que no vamos a acompañar 

es que teniendo tanto dinero disponible… Insisto: el concejal Burtoli habló de un 

solo plan de más de 11.000 millones de pesos para Escuelas en Obras. 

Simplemente lo que no queremos acompañar es que la licitación se haga 

acortada, por compra directa y sin ningún tipo de rendición de cuentas. Pero de 

ningún modo nos oponemos a las mejoras ni en la educación ni en las 

asociaciones civiles, sobre todo en infraestructuras. 

 Muchas gracias. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ignacio Chiodo. 

 

Sr. CHIODO.- Muy cortito. Por eso le pedí una interrupción a la concejal Iribarne, 

porque veía que todo su discurso se centraba en la no aprobación del presupuesto 

y nos cargaba a nosotros las tintas de la supuesto no aprobación del presupuesto. 

Por si no quedó claro, lo votamos favorablemente al presupuesto. Con las 

salvedades que hizo mi compañero Fernando Pérez, lo votamos favorablemente. 

Queda expuesto en el discurso. Nos sentamos en la banca y lo acompañamos. 

Nada más.  

 

Sra. IRIBARNE.- No dije eso… 

 

Sr. CHIODO.- Yo escuché eso. Fui claro. Discúlpeme. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Silencio. 

 Tiene la palabra la concejal Evelin Giancristóforo. 

 

Sra. GIANCRISTÓFORO.- ¿Se escucha? 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Sí. 

 

Sra. GIANCRISTÓFORO.- Un poco para hacer un contexto en cuanto a la 

mención del concejal y exdiputado.  

 Me pone muy contenta, de verdad, que ahora se esté preocupando por la 

situación de las escuelas y que lastimosamente no lo haya hecho cuando su 

correligionario –que no lo voy a mencionar– fue Secretario de Educación y cerraba 

las puertas a cada uno de los jóvenes y de las jóvenas  de los centros de 

estudiantes, teniendo en cuenta que estaban totalmente desfinanciados. Y 

tampoco nos vamos a olvidar de las tantas marchas que hacíamos junto con los 

compañeros y las compañeras porque solamente le abría la puerta a los que eran 



allegados a su pensamiento político y no a los que en ese momento presidían los 

centros de estudiantes. 

 ¿Sabe lo que deseo para estas Fiestas, señor presidente? Que haya un 

poco más de responsabilidad política, que se deje de lado la especulación 

mezquina, que pueda dejar de pensar en lo que es solamente un proceso electoral 

y un posicionamiento y se pueda hacer memoria y verdad, como lo pide nuestra 

Vicepresidenta Cristina Kirchner.  

Gracias, señor presidente. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración en general el expediente número 

4091-11690-S-2021. 

 

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 

11 
AUTORIZACIÓN A LA INTENDENTA MAYRA MENDOZA  

PARA HACER USO DE LICENCIA ANUAL EN FORMA FRACCIONADA 
PERÍODO ENERO-DICIEMBRE 2022 

 

Sra. SECRETARIA (Llanos).-  Expediente número 4091-12041-I-2021, referente: 

Intendenta Mayra Mendoza solicita autorización para hacer uso de licencia anual 

en forma fraccionada, período enero-diciembre 2022. 





 



Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración en general el expediente número 

4091-12041-I-2021. 

  

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 

12 
LICENCIA CONCEJAL ÁNGEL GARCÍA  

DESDE EL 01/01/2022 AL 31/12/2022 
 

Sra. SECRETARIA (Llanos).- Expediente número 2-28269-HCD-2021, referente: 

concejal Ángel García solicita licencia desde el 01/01/2022 al 31/12/2022. 





Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración en general el expediente número 2-

28269-HCD-2021. 

 

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 

13 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA DIGITALCOP S.A. 

 

Sra. SECRETARIA (Llanos).- Expediente número 4091-4468-D-2019, agregados 

los expedientes 4091-7066-D-2019, 4091-1445-D-2019, 4091-7194-D-2019, 4091-

1169-D-2019, 4091-4207-D-2019, 4091-7233-D-2020, referente: reconocimiento 

de deuda Digitalcop S.A. 





 



Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración en general el Expediente número 

4091-4468-D-2019, agregados los expedientes 4091-7066-D-2019, 4091-1445-D-

2019, 4091-7194-D-2019, 4091-1169-D-2019, 4091-4207-D-2019, 4091-7233-D-

2020. 

  

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 

14 
PRÓRROGA DECLARACIÓN 

DE EMERGENCIA SANITARIA Y AMBIENTAL 
 

Sra. SECRETARIA (Llanos).-  Expediente número 4091-14618-J-2019, referente: 

prórroga declaración de emergencia sanitaria y ambiental. 











Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración en general el expediente número 

4091-14618-J-2019. 

  

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 

15 
CONVALIDACIÓN CONVENIO MARCO ENTRE EL MUNICIPIO  

Y EL COLEGIO DE ABOGADOS  
DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE QUILMES 

 

Sra. SECRETARIA (Llanos).-  Expediente número 4091-2277-S-2021, referente: 

convalidar Convenio Marco de Asistencia Técnica, Colaboración y Cooperación 

Técnica entre el Municipio y el Colegio de Abogados del Departamento Judicial de 

Quilmes. 





 

 



Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración en general el expediente número 

4091-2277-S-2021. 

 

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 

16 
RECONOCIMIENTO DE DEUDA 

POR FALLECIMIENTO DE OTELLO MARCELO 
 

Sra. SECRETARIA (Llanos).-  Expediente número 4091-3649-I-2021, referente: 

reconocimiento de deuda por fallecimiento de Otello Marcelo. 





 



Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración en general el expediente número 

4091-3649-I-2021. 

  

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 

17 
DESIGNACIÓN CON EL NOMBRE DE AV. BOULEVARD OMAR “INDIO” 

GÓMEZ A LA AVENIDA VICENTE LÓPEZ 
ENTRE LAPRIDA Y AV. SMITH 

 

Sra. SECRETARIA (Llanos).-  Expediente número 4091-5016-G-2021, agregado 

el Alcance 1, referente: designar con el nombre de Av. Boulevard Omar “Indio” 

Gómez a la avenida Vicente López entre Laprida y Av. Smith. 





 



Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración en general el expediente número 

4091-5016-G-2021, agregado el Alcance 1. 

 

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

 

18 
APERTURA DE CALLE GELLY Y OBES DESDE SU INTERSECCIÓN CON LA 

CALLE DIAGONAL OESTE – CASEROS –  
HACIA AVENIDA MOZART, DE QUILMES 

 

Sra. SECRETARIA (Llanos).- Expediente número 4091-9978-S-2021, referente: 

Apertura de calle Gelly y Obes desde su intersección con la calle Diagonal Oeste – 

Caseros – hacia avenida Mozart, de Quilmes. 





 



Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración en general el expediente número 

4091-9978-S-2021. 

 

-Se practica la votación. 

 

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado. 

Una vez finalizada la sesión, por Secretaría se procederá a numerar las 

normativas sancionadas. 

 No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

 

-Es la hora 13 y 45. 

 

 

 

                                         Jorge Alberto Bravo 

                                                         Por Cuerpo 

de Taquígrafos 



 
A   P   É   N   D   I   C   E 

 

Numeración de sanciones 

 

 

ORDENANZAS: 
-Expediente Nº 4041-8781-S-2019, corresponde número 13.568/2021. 
-Expediente Nº 4091-13927-U-2019, corresponde número 13.569/2021. 
-Expediente Nº 4091-5462-D-2021, corresponde número 13.570/2021. 
-Expediente Nº 4091-7767-D-2021, corresponde número 13.571/2021. 
-Expediente Nº 4091-11690-S-2021, corresponde número 13.572/2021. 
-Expediente Nº 4091-4468-D-2019, agregados los expedientes 4091-7066-D-2019,  
4091-1445-D-2019, 4091-7194-D-2019, 4091-1169-D-2019, 4091-4207-D-2019, 4091-

7233-D-2020, corresponde número 13.573/2021. 
-Expediente Nº 4091-14618-J-2019, corresponde número 13.574/2021. 
-Expediente Nº 4091-2277-S-2021, corresponde número 13.575/2021. 
-Expediente Nº 4091-3649-I-2021, corresponde número 13.576/2021. 
-Expediente Nº 4091-5016-G-2021, corresponde número 13.577/2021. 
-Expediente Nº 4091-9978-S-2021, corresponde número 13.578/2021. 
 
DECRETOS: 
-Expediente Nº 4091-12041-I-2021, corresponde número 620/2021. 
-Expediente Nº 2-28269-HCD-2021, corresponde número 621/2021 
 
 
 
 
 

 

                                  Jorge Alberto Bravo 

                                                 Por Cuerpo de 

Taquígrafos 

 


